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ADVEHTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se lian de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). ? ' . 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
t<I. D . g.), S. M. la Heina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S . A , E . el Pr ínc ipe 
do Asturias e Infantes y. demás per
sonas: de la Augusta Rea l familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 7 de julio de 1927). 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva d é l a s obras de reparación 
t xplanación y firme de los k i lóme
tros 90 al 93 de lá carretera.de Rio-
i ogro a la de L e ó n a Caboalles, lie 
cordado en cumplimiento de la 
ííoal orden de 3 de agosto de 1910, 
¡ acerlo público para que los que 
crean deber hacer alguna reclama-
' ión contra el contratista don Mi-
, uel Fernández , por daños y per
juicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
domás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa-
'• s de los términos en que radican las 
u|Jias que son los de Turc iayCarr izo , 
<;|i un plazo de veinte días , debiendo 
¡"i Alcaldes de dichos términos 
interesar de aquellas Autoridades la 
entrega de las reclamaciones p r a 
Untadas que deberán remitir a la 

Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de ja inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN. 

L e ó n , 28 de junio de 1927. ' 
E l Gobernador, 

. José del Rio Jorge 

COMISION PROVINCIAL 
1)E LEÓN 

EXTRACTO DE LOS ACUEBDOS ADOI-TA-
DOS P O B E S T E C l T E K l ' O P H O V I N O I A t 
E N IÍAS S E S I O N E S O E U C B R A V A S E N 

X O S M A S Q U E A C O N T I N U A C I O N S E 
B E L A C I O N A N . 

Sesión ordinaria de 20de junio de 1927 

Abierta la ses ión a las once, bajo 
la Presidencia del S r . D o m í n g u e z 
Borrueta, como vocal de más edad, 
con asistencia de los Sres. Norzaga-
ray, Mart ínez Pérez y Crespo, su
plentes estos ú l t imos respectiva
mente de los Sres. Vicente L ó p e z 
y Font , fué aprobada el acta de la 
anterior, adoptándose los acuerdos 
siguientes; 

F i j a r , de acuerdo con el Sr . Jefe 
administrativo de la provincia, los 
precios medios de los artículos de 
suministros militares, correspon
dientes al mes actual. 

A propuesta del S r . Berrueta, se 
acordó que mientras la Diputac ión 
no lo determine, no se proceda al 
estudio de n i n g ú n camino vecinal. 

Aprobar cuentas de construcción 
y conservación de caminos. 

Oficiar a la Secc ión de Obras pro

vinciales para que proceda con la 
mayor urgencia a la reparación de 
la carretera de L e ó n a Bpñar. 

Reclamar antecedentes para re
solver en la reclamación de un ma
quinista do la Sección de Obras que 
sufrió un accidento del trabajo. 

Admitir en el Manicomio a Ilde-
fonsa Santos, de Bonavides. 

Aprobar el expediento liquida
ción de cédulas personales corres
pondiente al 2." semestre do 192G, 
referente a varios Ayuntamientos. 

Admit ir en. el :Hospicio de esta 
ciudad, a Mariano Diez 'González . 

Trasladar de la Casa Cnna de 
Ponferrada al Hospicio de Aslorga 
a un asilado. 

Conceder 75 pesetas de socorro a 
un vecino do Astorga, mordido por 
un perro hidrófobo. 

Acto seguido se l evantó la ses ión 
a las trece y treinta. 

'Sesión ordinaria de27 dejunio de 1027 

Abierta la sesión a las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr . Zaera 
Lurasqui , con asistencia de los se
ñores Berrueta, Norzagaray, Crespo 
y Martínez, éstos en sust i tuc ión de 
los Sres. Font y Vicente L ó p e z , fué 
aprobada el acta de la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Admitir definitivamente en el 
Hospicio de esta capital á los n iños 
E l v i r a , Ju l ián y Clotilde García, de 
Benavides. 

Conceder permiso y dote para 
contraer matrimonio a la ex-asilada 
del Hospicio, Ovidia Pisabarro. 

Admitir provisionalmente en el 
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Hospicio de esta capital a los n iños 
Antonio, Alejandro y Euedina Q-ar-
cia García , de Eenedo de Valde-
tuejar. 

Aprobar la cuenta justificada de 
la invers ión de 500 pesetas concedi
das al S r . Jefe de la Biblioteca pro
vincial . 

Aprobar, con modificaciones, los 
padrones de cédalas personales de 
Ponferrada y L a Bobla. 

I d . cuentas de piedra caliza y su 
transporte a los caminos del Eg ido 

Conceder moratoria al Ayunta
miento de S. Mil lán de los Caballe
ros, para el pago del contingente 
provincial . 

Seña lar los d ías 12 y 14 de julio 
p r ó x i m o para celebrar los e x á m e n e s 
en los Hospicios de L e ó n y Astorga 
respectivamente. 

Aprobar cuentas de obras en los 
caminos; de Otero' a Fontoria y de 
Cast i i fa lé a Vi l lanueva del Campo 
a Palanquines. 

I d . de plantas, jornales, retiro 
obrero e instalaciones en la Granja 
Agro-pecuaria. 

A propuesta del S r . Berrueta, se 
acordó: 1.° Que por la S e c c i ó n de 
Vías y Obras provinciales, se pre
sente una l iquidación de las canti
dades que el Estado adeudaba por 
construcción y conservación de ca
minos vecinales, al. hacerse cargo 
de ellos la D i p u t a c i ó n . 2." Que por 
la misma Secc ión se facilite rela
c ión del coste aproximado de los 
caminos que, se están construyendo. 
3.° Que sé suspendan los estudios 
y a aprobados Ínterin la D i p u t a c i ó n 
resuelva. .'• " 

T a m b i é n se acordó librar a la 
Casa Cuna de Ponferrada 13.777 
pesetas para p a g ó de nodrizas; au
torizar a la Secc ión de Obras para 
emplear dos obreros en reparacio
nes de un puente, y dejar sobre la 
Mesa, para estudio, un presupuesto 
ds gastos de l a P a g a d u r í a de Obras, 
cuentas de material de dicha Sec
c ión y una propuesta de transferen
cia hecha por la In tervenc ión . 

Admit ir la renuncia del S r . I n 
terventor de Pondos provinciales, y 
comunicar la vacante. 

Acto seguido se l evantó la ses ión 
a las trece y veinte horas. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el Estatuto vigente. 

L e ó n , 30 de junio de 1917. • E l 
Secretario, Antonio del Pozo. 

FUNDIDOS D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLAVEBDE DE SANDOVAL 
'León-Mantilla de lat Muías) 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Provincia de León 
Visto el resultado de la subasta 

celebrada en esta Jefatura, con fecha 
23 del corriente, para las obras de 
acopios incluso su empleo para con 
servación de los k i lómetros 34 al 39 
de la carretera de L e ó n a Caboalles 
he resuelto adjudicar definitivamen 
te dichas obras al mejor postor, don 
Jorge Viñue la , que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio
nes por la cantidad de 77.00010O pe 
setas, el que deberá otorgar la co 
rrespondiente escritura ante el No
tario que designe el Decano del 
Colegio de Notarios de L e ó n , dentro 
del plazo de un mes a contar de la 
fecha de su publ icac ión en este Bo 
LETÍN OFICIAL. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
(apartado B ) de la E e a l orden de 30 
de julio de 1921, referente al rég i 
men obligatorio de retiros obreros, o 
sea^ la presentac ión del B o l e t í n 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso en la cuota obligatoria en la 
oficina correspondiente. 

L o que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado j - a los efectos dé la condi
c ión primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, qué 
deberá' también tener en cuenta el 
interesado. 

L e ó n 27 de junio de 1927 .—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzo . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 23 del comente, para las 
obras de acopios incluso su empleo 
de los k i lómetros 408 al 410 dé la 
carretera de Madrid a L a Coruüa, 
he.resuelto adjudicar definitivamen
te dichas obras al mejor postor don 
J o s é Iglesias Várela , vecino de Go
rullón (León) , que se compromete a 
a ejecutarla con arreglo a condicio
nes por la cantidad de 45.000 

tas, el que deberá otorgar la 
correspondiente escritura ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio de Notarios de L e ó n dentro 
del plazo de un mes a contar de la 
fecha de su publ icación en este 
BOLETÍN OFICIAL. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
(apartado b) de la Real orden Je 30 
de julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
agosto) referente al rég imen obliga
torio de retiros obreros, o sea la pre
sentación del B o l e t í n o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de la 

cuota obligatoria en la oficina v.j. 
rrespondiente. 

L o que so publica en osle BOLUTÍX 
OFICIAL para conocimiento del int.-
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econú 
micas de esta contrata, que debuWi 
también tener en cuenta dicho inte
resado. 

L e ó n 27 de junio de 1927.— E ; 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzo . 

SANIDAD 
Habiéndose recibido nuevamente 

vacuna antivariól ica, en esta Ins
pecc ión provincial de Sanidad, se 
pone en conocimiento de los señores 
Inspectores municipales de Sanidad 
que la necesiten, para que pasen a 
recogerla en dicha Inspecc ión du
rante las horas de oficina. 

L e ó n 6 de julio de 1927 .—El Ins
pector provincial de Sanidad, José 
Vega. 

T E S O B E R I A C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E n la Gaceta de Madrid fecha 1G 

del actual, se, publica el anuncio 
para la provis ión por concurso del 
cargo de Recaudador de la Hacien
da en la zona de Colmenar, de la 
provincia dé Málaga . 

Por lo tanto, con árreglo a lo dis
puesto en la Rea l orden de 14 de 
enero de 1921 (Gaceta del 27), se 
admit irán :en. esta D e l e g a c i ó n de 
Hacienda las instancias que en soli
citud dé dicho cargo presenten 
hasta el día 26 del mes actual en 
que expira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interosados. 

L e ó n 4 de julio do 1 9 2 7 . - E l Te
sorero Contador, V . Polanco. 

DON PÍO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
INSENIESO JEFE DEL DISTBITO MI
NERO DE ESTA PSOVINCIA. 
Hago saber. Que por D . G u y Her-

bert Stepney, vecino de Londres, 
se ha presentado en e l Gobierno 
civi l de esta provincia en el día 1± 
del mes de mayo, a las doce y trein
ta, una solicitud de registro pidien
do 7 pertenencias para la mina <K' 
hulla llamada Clam B , sita en tér
mino de Caboalles de Abajo, Ayun
tamiento de Villablino. Hace la do-
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dignación de la citados 7 pertenen
cias, un la forma siguiente., con 
arreglo al N . v.: 

So tomará como punto de partida 
,•! ángulo N E de la misma L a 1£¡-
MI, n ú m . 5.6G7 y desde él se medi-
üin 300 metros al O. y se colocará la 
¡n-imera estaca; de ésta 100 al N . , la 

de ésta 100al O. , la 3."; de ésta 
¿00 al N . , la 4.a; de ésta 100 al E . , 
1,1 5."; de ésta 100 al S . , la 6 . ° ; de 
ésta 200 al E . , la 7."; de ésta 100 
B1 S . , la 8."; de ésta 100 al E . , la 
y." y de ésta con 100 al S . , se l legará 
al punto de partida, quedando ce
nado el per ímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qué tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del S i \ Gobernador sin per
juicio de 'tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 28 del Re
glamento y Rea l orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.473. 
L e ó n , 28 de mayo de 1927.==P<o 

Poiitlla. • - '• ' . ' 

Hago saber: Que por D . Gkiy Her-
bert Stepney, vecino de Londres; 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 14 
ilel mes de mayo, a las doce y treinta 
y cinco una solicitud de registro pi
diendo 152 perténencias p a r a la 
mina de hulla llamada Clara C, 
:*ita en término de Caboalles de Aba
jo, Ayuntamiento de Villablino. H a 
ce la des ignac ión de las citadas 152 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . V . : 

Se tomará como punto de partida 
'•1 ángu lo S E de la mina Seyunda 
Emilio, número 5.647 o sea su 2.a 
'••"taca y desde él so medirán 100 n-,e-
>ioss al E . Io 30' S. y se colocará la 
1 estaca; do ésta 200 al S. Io 30' O. , 
1» a."; de ésta 100 al E . Io 30' S . , la 
;!-"; de esta 200 al S. l"30 'O. , la 4."; 
'ti' rata 100 al E . 1" 30' S . , la 5."; do 
' • S U 100 a l S . lo30'O. , laG.";de ésta 
;;"() al E . , 1" 30' S., la 7."; do ésta 
l 'K) al N . , 1" 30' E . , la 8."; de ésta 
a J O a l E , 1"30'S., la í>."; do ésta 

a l N . , 1" 30' E . , l a 1.0: de ésta 
'(•10 al E . , 1" 30' S. , la 11; de esta 
¡00 al S. , Io SO' O. , l a 12; de ésta 
:i00 al E . , Io 30' S. , la 13; de ésta 
IJ(X) al S . , 1° 30' O. , la 14; do ésta 

3.200 al O. , Io 30' N . , la 15; de esta 
500 al N . , 1° 30' E . , la 10; de ésta 
800 al E . , lu 30' S . , la 17; de és ta 
100 al S. , Io 30' O. , la 18; de esta 
1.200 al E . , Io 30' S . , la 19; de ésta 
con 500 al N . , Io 30' E . , se llegara 
al punto de partida, quedando cerraá 
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del R e 
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 4 7 4 . 
L e ó n , 28 de mayo de 1 9 2 7 . = P í o 

PoiUlla. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L . 
DE ESTADISTICA DE LEÓN 

Rectificación del Padrón de habitan-
'• tes de l . " de diciembre de 1926 

Habiendo sido aprobadas por ésta 
Oficina las rectificaciones del Pa
drón de habitantes correspondientes 
á l . " de .d ic iembré .de 1926, de, va
rios Ayuntamientos, se pone en co
nocimiento de los respectivos seño
res Alcaldes, para que env í en un 
comisionado con oficio de 'presenta-
ción, encargado de recoger dicho 
documento y los que obren en esta 
Oficina, relacionados con la referida 
rectificación, pertenecientes a ese 
Ayuntamiento. 

L a s horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días hábi l e s , 
en la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

L o s Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad obrante en mi poder, certifi
cada, deben remitirme sellos de Co
rreos, por valor de treinta cént imos , 
para depositar el oportuno pliego 
inmediatamente en esta Adminis
tración de Correos. 

S i en el plazo de quince días no se 
hubiere recogido la documentación, 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío 
será anunciado a los respectivos A l 
caldes en el BOLETÍN OMCIAL. 

L e ó n , 30 de junio do 1927.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

l ielación que se cita 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
E r c i n a ( L a ) . 
Gordoncillo. 
Sancedo. 
Toreno. 
Truchas . 
Valderrey. 
Valdesamario. 
Vallecillo. 
Villademor de la Vega. 
Villamoratiel de las Matas. 
Villaquejida. 
Villares de Orbigo. 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E 1.a E N S E Ñ A N Z A D E L E Ó N 

L o s maestros y maestras, residen
tes en esta provincia, que deseen 
servir escuelas nacionales, como in
terinos voluntarios, enviarán a esta 
Secc ión la solicitud correspondiente 
acompañada de la copia del t í tu lo 
profesional o del certificado de ha
ber hecho el depósi to para obtenerle. 
L o s que tengan servicios en la E n 
señanza remit irán hoja de los mis
mo en modelo oficial. L o s opositores 
y opositoras en espeotativa de plaza, 
bastará que hagan constar en la ins
tancia el número que les ha corres
pondido en la lista general y la (rá
cete donde aparece publicado. L a s 
maestras incluidas en la lista de 
interinas con derecho a la propiedad 
tarapóco. neces i tarán m á s que con
signar en lá instancia el número 
con que figuran en dicha lista.; 

L o s que ya tengan presentadas' 
sus instancias en la Secc ión y no 
hayan sido nombrados, enviarán 
solo, un pficio reiterando su deseo dé 
ser incluidos en esta lista de aspi
rantes que se publicará en él BOLE
TÍN OFICIAL, .una vez formada. 

E l plazo para remitir estos docu
mentos expira el día 1.° de agosto 
próx imo . 

L e ó n , 1.° de julio de 1927 .—El 
Jefe de la Secc ión , Miguel Bravo. 

Comlsiún encartada de la raloraclúo 
oficial de rento loreslales 

No habiendo remitido gran n ú 
mero de los Alcaldes de esta provin
cia la relación de las valoraciones 
de todos los productos locales o 're
gionales susceptibles de peso y me
dida que se hayan registrado en los 
quinquenios de 1909 a 1925, apesar 
de haber transcurrido con exceso el 
plazo señalado en la circular publi
cada el BOLETÍN OFICIAL de esta ¡pro
vincia n ú m . 7 del corriente año, por 
la presente se les recuerda el cum-
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plimiento de este servicio, en el 
plazo de diez días , pasado el cual 
daré cuenta al S r . Gobernador c iv i l , 
para que imponga a los que no 
hayan remitido los mencionados 
datos, la sanción correspondiente. 

Los datos serán remitidos a esta 
Presidencia, que se halla en; la Je
fatura dé la Secc ión Agronómica . 

L e ó n , 30 de junio de 1927 .—El 
Ingeniero Jefe-Presidente, José Ga
l ic ia Alonso. 

U N i s T R A C É i mmmi 
Alcaldía constitucional de 

L a Vecilla 
Para atender al pago de gastos 

que no tienen cons ignac ión en el 
actual presupuesto, esta Comis ión 
permanente ha propuesto al A y u n 
tamiento pleno, la habi l i tac ión de 
un crédito extraordinario por valor 
de 2.800 pesetas, que se abonarán 
del capí tulo 15, articulo 1.° del pre
supuesto de ingresos, de las existen
cias en caja por resultas de ejerci
cios cerrados. 
; Y a los efectos del artículo 12 del 
reglamento de la Hacienda munici
pal, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince d ías , a fin de oir 
reclamaciones. 

L a Veci l la , 3 de julio de 1927.— 
É l Alcalde, R." Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey , 

. Para atender al pago de adquisi
c ión de maquinaria y materiales 
necesarios para la construcción de 
pozos artesianos de los pueblos dé 
este Municipio, la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento, ha propuesto que dentro del 
presupuesto municipal ordinario del 
mismo para el corriente ejercicio 
económico , se verifique la transfe
rencia siguiente: 

De l capí tulo 10, artículo 2 .° , con
cepto 1.°, 500 pesetas; al capítulo 
7.0, artículo 1.°, concepto 10. 

Del capí tu lo 11, art ículo. I .0, con
cepto 1.°, 500 pesetas; al capítulo 
7.", art ículo 1.°, concepto 10. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del reglamento de la Hacienda mu
nicipal fecha 23 de agosto de 1024;, 
queda expuesta al públ ico esa pro
puesta on la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
aquél la puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días , 
contados desdo el en que so publique 
este edicto en el BOLETÍN ÜWCIAI. de 
la provincia. 

Santa Marina del K e y , 30 de ju 

nio de 1 9 2 7 . — E l 
L . Rubio García . 

Alcalde, J o s é 

Alcaldía constitucional de 
Soto y A m í o 

Formado el proyecto' de presu
puesto municipal ordinario para e} 
próx imo ejercicio de 1928-29, apro
bado por la Comis ión municipal 
permanente, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días , con arreglo al art ículo 295 del 
vigente Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo podrá todo habitante del 
término formular, respecto al mis.-
mo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes. 

Soto y A m í o , 30 de junio de 1927. 
— E l Alcalde, Angel Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Rectificado el padrón de habitan
tes de este término municipal, se 
expone al públ ico por t érmino de 
quince días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para su examen y 
reclamaciones por los vecinos. 

Turéia , 3 de julio de 1927. - E l 
Alcalde, Marcos A n d r é s . 

Alcaldía constitucional de 
• Castvofuerte 

L a s Ordenanzas municipales que 
determina el art ículo 199 del E s t a 
tuto municipal, se hallan expuestas 
al públ ico- por término de quince 
días , en la Secrétária dé este-Ayun
tamiento; con el fin dé oir reolámá-
c iónés; pasado dicho plazo, no serán 
atendidas; 

Castrotierra, 27 de junio dé 1927. 
— E l Alcalde, Alonso Merino; ' 

ENTIDADES MENORES 
Juntas vecinales de Gavilanes 

y Palazuelo 
Anulada de c o m ú n acuerdo entre 

dichas Juntas 3' el rematante la su 
basta anuncia para el día 19 del mes 
junio ú l t imo, en el BOLETÍN OFICIAL, 
número 131, por haberse padecido 
error on los linderos fijados, las ex
presadas Juntas acordaron anunciar 
nueva subasta para el día 24 del ac
tual y hora de las diez a doce, en el 
domicilio del Presidente de Gavi la
nes, de una do las parcelas siguien
tes: 

1.a Do una porción de terreno 
comunal, regadío , de 15 ávoas, en 
término do Gavilanes y sitio L a 
Vega, que linda por el Norte, Este 

y Oeste, con terreno cemunal y ,1 
Sur, con fincas particulares do iii -
navides. 

2." Otra porción de terreno <>.>. 
munal, regadío , de 16 áreas y 1V.1 
centiáreas, en igual término y sitie, 
que linda por Oriente, Mediodía y 
Sur, con campo comunal y Nortti, 
con fincas particulares. 

De las expresadas fincas, se su 
bastará tina sola, bajo el tipo de 
2.000 pesetas, por el sistema de pu
jas a la llana, a elegir entre el ma
yor número de los licitadores, no 
admit iéndose puja alguna sobre el 
tipo, menor de cinco pesetas, y sin 
que previamente el licitador deposi
te sobre la mesa el 5 por 100 del 
tipo, o sea la de 100 pesetas. 

E l rematante, hará el pago en el 
término de ocho días , entregándo
sele al propio tiempo certificación 
del a :ta de remate, que le servirá de 
escritura de compra-venta sin que 
tenga derecho a reclamar otra al
guna. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y a fin de que si 
alguno se considera perjudicado, 
presente la debida rec lamación ante 
estas Juntas, en término de ocho 
días . 

E l producto de dicha subasta está 
destinado para el pago de nú puente 
en el' púeblo de Gavilanes^ - . 

,; Gavilanes;1 1 de julio de 1927.— 
L o s Presidentes, Benito Delgado y. 
Modesto García; ;-

Jnnia vecinal de GaxtriUo dé lo» 
• L Polcazares 
Formado y aprobado por la, Junta 

vecinal de esté, pueblo, el presu 
puesto ordinario de la entidad, para 
el año corriente se halla expuesto a l 
público en .-el-domicilio del Presi
dente, por el plazo de quince días, 
a fin de que los vecinos puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
precedentes con arreglo a lo prove
nido en el Estatuto municipal. 

Castrillo de los Polvazares, 29 dt 
junio de 1927. — E l Presidente, José 
Alonso. 

Junta reeinal de Aryanza 
E n virtud de que la subasta anun

ciada por esta Junta en el núme'.'» 
131 del BOLETÍN OFICIAI. de esta pro
vincia, correspondiente al día 9 
actual, no ha tenido lugar por l'altn 
de licitadores, la expresada Juii1* 
que tengo ol honor de presiiln. 
acordó anunciar por segunda voz 
dicha subasta do las pavéelas de»1 
minadas «Las Matas», los sobrantt* 
de vías públ icas , y demás terrones 
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¡^•i'tetiecientes al patrimonio coinu-
,,¡11 del pueblo de Arganza, para 
atender a los gastos de construcción 

las escuelas de niños y nifins. 
['informe a las exigencias de la Pe 
ilügogia e Higíi' í io modernas y a 
oirás reformas y mejoras locales de 
lúblico beneficio liasta donde alean-
en los fondos obtenidos. 

Dicha subastase anuneiay ter.drá 
lugar el día 10 de los transcurridos 
ilespués de su publicación un este 
periódico, sin nuevas dilaciones, 
,liula la urgencia requerida por las 
ireunstancias, siendo el tipo de ta

sación 2.000 pesetas, en cuyo acto 
se guardarán las formalidades pre
venidas por el vigente Estatuto mu
nicipal y por el Reglamento para su 
ejecución. 

L o que se hace públ ico por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento y en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

Arganza, 30 de junio de 1927.— 
E l Presidente, Faustino Sarmiento. 

Junta vecinal de Palazuelo 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el apartado 2.° de la Instrucción 
para formar y tramitar las Ordenan
zas y Reglamentos de las Comuni
dades de regantes aprobada por 
Real orden de 25 de.junio de 1884, 

i convoca a Junta general de re
gantes de la presa denominada 
«Traspalació' y E l V a g o » , término 
ilo este pueblo, para el día 24 de j u 
lio, a las tres .ele l a , tardé, 'en él .'lo
cal-escuela de este pueblo, siendo el 
objetó de la reunión acordar las ba
ses a que dentro do los modelos 
aprobados por la Superioridad) se 
lian de ajustar las Ordenanzas y Re-
íríamentos y noiabramiento de una 
Comisión de entre los regantes para 
la formación de proyectos que han 
do someterse a la del iberación y 
acuerdo de la Comunidad. 

Palazuelo, 22 de junio de 1927.— 
Kl Presidente, Nico lás L ó p e z . 

Junta vecinal de Camponamya 
No habiendo satisfecho sus cuotas 

les vecinos de este pueblo que se 
liallau comprendidos en el reparto 
<ln aprovechamientos de pastos del 
«fio actual, a pesar de haberse fijado 
varias veces edictos en los sitios de 
i'jstumbre, la Junta que tengo el 
liouor de presidir, acordó declarar a 
l"s mismos que se hallan en descu-
l'ierto, incursos en el recargo de pri
mer grado de apremio, consistente 
'•n el 5 por 100 sobre sus cuotas, or-. 
'leñado así por el art ículo 47 de la 
Instrucción de Recaudac ión y apre

mios de 20 do abril de 1900; advir-
t iéudoles de que si en el término de 
tercer día no satisfacen el principal 
y recargo referido, se procederá al 
apremio de segundo grado, de con-
foi innlad con lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del art. 52 de la aludida 
Ins trucc ión . 

Oamponaraya, 2 de julio de 1927. 
— E l Presidente, Jesús Valtuille. 

EXCELENTISIMO SESO» GOllEIlííADOIt C I 

V I L D E LA M10VIXCIA DE LEÓN. 

Lope Calderón Calderón, mayor 
de edad, propietario y vecino de 
S a h a g ú n , s e g ú n cédula personal nú
mero 429 del corriente ejercicio ex
pedida por el encargado recaudador 
en 30 de agosto ú l t imo, a V . E . con 
la mayor consideración expone: Que 
conv in iéndo le para la buena admi 
nistraeión do algunas de sus fincas 
impedir la entrada en ellas de toda 
clase de ganados, desea hacer uso 
del derecho de acotamiento de las 
siguientes en término de esta vi l la: 

1.a U n a finca titulada «Alame 
da B lanca» , compuesta hoy de tie
rra de labor, p lant íos , prado y huer 
ta que toda ella hace cinco hectáreas 
y media y linda al Oriente, huerto 
de D . Mariano Calderón .y] otros; 
Poniente, el río Cea; Norte, huertos 
de los Moranos y .roturaciones d é 
obreros de S a h a g ú n y Mediodía, 
huertos de Juan Cañizo y otros. 
- 2.a Otra, titulada «Aiámeda de 

Guadi l la» , hoy con plant ío de cho
po y prado, hace una hectárea y 
cincuenta áreas y linda al Oriente, 
fincas del campo de' Vil lalebrin; Po
niente, majuelo de Santa María; 
Mediodía, tierras de D . G i l Mantilla 
y otros vecinos de Sahagún y Ñ o r 
te, camino de Vil lalebrin. 

3. " Otro plant ío , donde llaman 
«Las Arrozas en forma de media 
Luna» , hace cincuenta áreas pró
ximamente y linda Oriente, con tie
rras del mismo dueño; Poniente y 
Norte, vallado alto de fincas de ve
cinos de S a h a g ú n y Mediodía, ro
turas. 

4. " U n majuelo, titulado de «Los 
Carros», con cinco mil quinientas 
cepas: linda Oriente, v iñas de E m e -
terio Placer y otros; Poniente, ma
juelos de J o s é Alonso, Eutiquio 
S a h a g ú n y otros; Mediodía, senda 
del Lagunal y Norte, camino de V i 
llalebrin. 

5 . a Otro majuelo, a do llaman 
«Secadal», de seis mil doscientas 
cepas: linda al Oriente, camino de 
Joari l la; Poniente, senda del cha
che; Oriente, tierra de herederos de 
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D . Santiago Elórez y Mediodía , tie-
rra de herederos de D . Juan F lórez . 

Y a fin de dar a dicho acotamien
to la forma legal y publicidad nece
saria, tengo el honor de elevar a 
V. E . por conducto de este A y u n 
tamiento la presente instancia su
plicando se sirva autorizar la publi
cación de tal acotamiento en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dios guarde a V . E . muchos afles. 
S a h a g ú n , 1.° de abril de 1927.— 
Lope Calderón. 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
D E S A N R O M Á N D E L A V E G A 

E n cumplimiento de lo resuelto 
con fecha 7 del actual, por la Direc
ción de Obras públ icas , notificado a 
esta Comunidad de orden del E x c e 
lent í s imo Sr . Gobernador civi l de 
la provincia, en oficio de la Jefatura 
de Obras públicas de la misma, 
de fecha 21 del corriente mes, se 
convoca a todos los usuarios del 
agua derivada del río Tuerto por el 
sitio de Enriaderas, a junta general 
en la que se tratará ún icamente de 
la modificación del artículo 4 .° del 
proyecto de Ordenanzas y Regla
mento de la Comunidad. 

Tendrá lugar dicha Junta general 
en ej local llamado Casa de Concejo, 
del pueblo de San R o m á n de la Ve
ga, el día 7 del 'próx imo mes de 
agos tó y hóra de las tres do la tardo. 

L o qué se hace públ ico para cono
cimiento de todos los participes en 
el aprovechamiento de dichas aguas. 

San R o m á n de la Vega .27 do 
junio de 1927. E l Alcalde, Santos 
Vega. -._ : ' : • • • ' • • • 

J U N T A D E C L A S I F I C A C I O N 
Y R E V I S I O N D E L E O N . 

R E L A C I O N de los mozón confirma-
dótt prófugos por esta Junta, y que 
se encía a l S i : Gobernador civil, 
para que disponga m inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proKÍncia. 

(Conclusión) (1) 
Cttbillas de liueda 

Jesús Herrero Alonso, hijo de Ga
briel y Mercedes. 

Eliseo García LUunas, de Fab ián y 
Bertina. 

Marcelino del Río García, do Opro-
uiauo y Alejandra. 

E l Hurgo 
Daniel B a y ó n Fernández , hijo do 

Eugenio y Salustiana. 
Isaías Baños Rodriguez, de Tomás 

y Paula . 

(1) Véanse los n ú m e r o s 1">2 y 153 de 
este BOLETLV. 
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Alejandro Fernández González , de 
Juan y Domitila. 

Abundio Ilafael Reguera, de V ir 
gilio y Fabi ic iana. 

Gallegillos de Campos 
J o s é Rojo Fel ipe, hijo de Urbano y 

Viotorina. 
Graja l de Campos 

Manuel Soria García, hijo de Mo
desto y Marcelina. 

Mariano Cuesta de Godos, de San
tiago y Josefa. 

Federico Coco Miguel, de Federico 
y Fel i sa . 

Vicente Pereda A n t o l í n e z , de H i 
pólito y Andrea. 

Joaril la 
Agripino P e ñ a del Prado, hijo de 

José y Atanasia. 
L a Vega de Almanza 

Jacinto Vevri Alonso, hijo de Igna
cio y Guadalupe. 

Alfonso García Martín, de'Alfredo 
YEufrasia. 

E l i c i l i o "Villacorta Pascual, de Ma-
: nuel y Jacoba. 

Sahagún 
Juan R o m á n Borga J i m é n e z , hijo 

de Juan Manuel y Basi l isa . 
Juan Antonio García E n c i n a , de 

Eugenio y Lorenza. 
Joaqu ín Mayo Benito, do Joaquín y 
- L u i s a . • 
Vicente Valdivieso de la Puerta, de 

Alfredo y Lorenza. :: . 
Santa Cristina de Vahnadrigal -

Ricardo Nieto Marcos, hijo de D a 
niel y Cipriana. 

Valdepolo 
Crescendo González Pacho, hijo de 

Solero y Gregoria. 
Villazanzo 

Alejandro Gómez Pérez , hijo de 
Anaoleto y Victoria. 

Anión 
Venancio Fidalgo F e r n á n d e z , hijo 

de Indalecio y Br i j ida . 
Campazas 

David Fernández Carreño, hijo de 
Pelayo e Hipó l i ta . 

Cimanes de la Vega 
Martin Bnsdel Ribera, hijo de F é l i x 

y Petra. 
Corbillos de los Oteros 

J o s é Gerardo García Diez, hijo de 
José y María Socorro. 

Oordoncillo 
Viotor Fernández Fernández , hijo 

de Isidoro y Gaya. 
Mariano González Gascón, de Boni

facio y Domitila. 
R a m ó n Gonzá lez Gonzá lez , de Ge

rardo y Florentina. 

Alberto Matanza Cantarín, de F r a n 
cisco y Angela. 

Gusendo de los Oteros 
Teodosio Castro Castro, hijo de 

Coustantina. 
Izagre 

Jesús Francisco Alonso Ramos, hijo 
de F ide l y Daniela. 

Toral de los Guzmanes 
Tiburcio Conde Conde, hijo de T i -

burcio y Margarita. 
Santas Martas 

F é l i x Victor del Agua Castañeda, 
hijo de Sergio y Eugenia . . 

M á x i m o Viejo Santa Marta, de 
Fro i lán y Fe l i sa . 

Valencia de Don Juan 
Sebast ián Barrera Alonso, hijo de 

Santiago y Valentina. 
Olegario Barrientos Suárez, de Pe

dro y Blasa . 
Manuel Garba jal González , de Agus

t ín y Josefa. 
Cayo Fernández Esp ina , de desco

nocidos. 
Aquilino García Garc ía , de Policar-

po y Florencia. 
Máximo Pérez Ferreras , de descono

cidos. 
Emi l io R o d r í g u e z Barrientos, de 

idom. 
• Valdemoi'a 

Gabino Colinas de la Iglesia, hijo de 
Juan y Justa. 

Valderas • 
Emilio": Biiolleme, hijo de descono 

cidos. 
Raimundo Cabezas Martínez, de 

Lope y Crist ina. 
David Carpintero Alvarez, de Este 

ban y Paula. ' 
Andrés Carbajo Reinoso, de Segun

do y Puala . 
Pablo Cuesta. Partor, de Timoteo y 

F lor» . 
Jesús Blas Datos González , de Juan 

y L u c i a . 
Pascual Faot , de desconocidos. 
Agapito Fartos Rubio, de Casimiro 

y Jacinta . 
Enrique F e r n á n d e z Arteaga, de 

Marcos y Fructuosa. 
Bienvenido Garzo, de desconocí 

dos. 
Celedonio García Pastor, de Pablo 

y Gregoria. 
Saturnino González Camino, de F e 

lipe y Dorotea. 
Andrés Gonzá lez Suárez , de Eulo

gio y Martina. 
Jesús Luque Fernández , de Esteban 

y Alfonsa, 
Amancio Martínez R o d r í g u e z , de 

Rufino y María. 
Pedro Montaña del Rio , de Cándido 

y Catalina. 

E l i a s Paramio Paramio, de Miguel 
y Fel ic iana. 

E m i l i o Pérez Cabrera, de Blas y 
María. 

Fructuoso Pérez Caruezo, de M¡i. 
nuel y Bernarda. 

Villamor de la Vega 
Valent ín Ensebio F e r n á n d e z Luen

go, hijo de Valent ín y Rogelia. 
J e s ú s Amaro Vázquez Alonso, do 

Julio' y Pi lar . 
Villafe)' 

R ó m u l o L lamas , hijo de A n a . 
Vil lamaüán 

Domingo Andrés Barreras Blanco, 
hijo de Ildefonso y Micaela. 

Juan Nuevo R o d r í g u e z , de Ladislao 
y Rafaela. 

Rufino Tejerina Prieto, de Román 
y Cristeta. 

Villamieva dé las Manzanas 
Bonifacio Alonso: García, hijo de 

Dav id y Ana. . 
Eugenio Sancho Bravo, de L u i s y 

Amal ia . 
Villaornate 

L u i s Ferreras Sandoval, hijo de Isi
doro y Saveriana. 

Villaquejida 
Agapito Rodr íguez L e r a , hijo de 

Indalecio y Indalecia. 
Cármenes 

Raimundo Alonso González , hijo de 
Bernardo y Antonia. 

Vicente Alvarez Gonzá lez , de Sal
vador, y Leonor. 

E m i l i o Bulnes Diez , de J u l i á n y 
Paula . 

Luc io Canseco Castañón, do Josó 
María y Faustina. 

Santiago Diez González , de Aquili
no y Dionisia. -

Bernardo Fierro F e r n á n d e z , de Ce
lestino e Inés . 

J e s ú s Fernández F e r n á n d e z , do 
Clemente y L u i s a . 

J e s ú s Fernández , de Manuela. 
Cecilio Gonzá lez Fierro, de Ignacio 

y María Antonia. 
José González F e r n á n d e z , de Anto

nio y Donata. 
Toribio Orejas Diez, de Donato 1; 

Ignacia. 
Matías Ponga García, de Francisco 

y María. 
Santiago Suárez Orejas, de José y 

Benigna. 
l ioñar 

Ramiro Alvarez Rodr íguez , hijo «If 
Antonio y L u c i a . 

Gregorio Barba Arguello, de -0° 
mingo e Ignacia. 

Maximino Diez del Río , de Val"»' 
tin y Amalia . 

Mariano García Fernández , de Mel 
quiades y Francisca. 
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Victoriano García Sánchez , do Mi
guel y Martina. 

José García V i l l ar , de Jenaro e 
Isidora. 

rti'cundino Puente Cármenes , do P a 
blo y Eduviges . 

Kmilio Reguera García, do Ansel
mo y Vicenta. 

Pola de Oovdóu 

Yanoisco Arias Arias, hijo de P r u 
dencio y Bárbara. 

José Arias García, de Gabriel y R u 
fina. 

Manuel Arias Rodr íguez , de Eladio 
y Rosaura. 

Federico Arias Suárez , de Gregorio 
y Germana. 

Aurelio Castañón Sierra, de E n r i 
que y Tomasa. 

Juan Antonio Costillas Diez , de 
Isidro y Serafina. 

José Diez F e r n á n d e z , de J o s é y 
Concepción. 

Alfredo Diez Gallego, de Bernardo 
y Petra. 

Angel F e r n á n d e z , de María. 
Jesús Fernández L ó p e z , de Cándido 

y Consuelo. 
Victorino Franco Suárez , de Sanda-

liu y Jacoba. • ,-. 
José García Alvarez , de Gervasio y 

Concepción. 
Ismael García :González , de Benito 

y Benilde. . 
José García Gutiérrez , de Casimiro 

y Rufina. 
Manuél; Geijo Festo, de F e r m í n y 

Rosa.' ' . 
Aurelio G o n z á l e z García, de Aure

lio y Guadalupe. 
•Mariano Gonzá lez González , de Ma

nuel e lndalec ia . 
Vicente Guergas S á n c h e z , de: V i -

conto y'Maria . 
Angel Martínez González , de Es te 

ban y Gregoria. 
Podro Martínez Pozo, de Toinás y 

Eugenia . -
f rancisco Migal Suárez, de José y 

Dolores. 
José María Ordóftez García, de Juan 

y Catalina. 
Eulogio Quesada Castañón, de J o s é 

y Encarnac ión . 
Arturo Suárez Diez , de Gregorio y 

Henita. 
I'omás Tascón Alvarez, de A n d r é s 

y Petra. 
Isidoro Torres Boudiola, de Vicente 

y Rosario. 
Alejandro Vida l Mata, de Andrés y 

Vicenta. 
Evaristo Caldiva Castañón, de V i 

«ente y Guadalupe. 
Silyerio García F e r n á n d e z , d e Aqui

lino y Aurora. 

L a JiobJa 
Mariano Agnilar del Olmo, hijo de 

José y Dolores. 
Cruz Viasao Arias , de Florentino 

y E l i s a . 
Enrique P é r e z Pérez , de Fernando 

y L u c í a . 
Benjamín Suárez Arias , de Manuel 

y María. 
Isidro Viñuela Castro, de Manuel 

y C l a r a . 
J u l i á n Viñuela García , de Manuel y 

María. 
L a E r c i n a 

Clemente B a y ó n S á n c h e z , hijo de 
Daniel y Clara . 

Manuel B a y ó n R o d r í g u e z , de Se
gundo y Encarnac ión . 

Matallana 
Senén García Rodriguez, hijo de 

Rogelio y Juana. 
Florentino González Gonzá lez , de 

Gabriel y María. 
Marcos Miranda Castañón, d e F r o i -

lán y L u i s a . 
Gabriel Miranda Robles, de Manuel 

y de Antonia. 
G i l Rodriguez V i ñ u e l a , de E m i l i o y 

B r í g i d a . • 
E f r é n ' R u i z Juan , de Gumersindo y 

Josefa. 
J o a q u í n S á n c h e z T a s c ó n , de José 

y Gertrudis. ' 
Gerardo'Vil lar Alvarez, de Eduar

do y Juana. ; , 
- ; Bodiezmo 

Alfredo Alvarez Gut iérrez , hijo de 
Juan y Aurora. 

J o s é Cañón Alvarez, de Pedro y 
- Joaquina. 

.Víctor Cañón G o n z á l e z , de flábino 
y Rosa. 

A m á l i o Cañón R o d r í g u e z , de Ale
jandro y Teresa.. 

L u c i o Castañón Gutiérrez , de Ma
nuel y Maria. 

Francisco -González , de Fi lomena 
R a m ó n González Gonzá lez , de Se-

cundino y María. 
Manuel Gonzá lez Pérez , de J u a n y 

Rosa l ía . 
Rogelio R o d r í g u e z Castañón, de 

Aniano y B r í g i d a . 
Lorenzo Torres Mart ínez , de L o 

renzo y Manuela. 
César V i ñ u e l a Gut iérrez , de José y 

María. 
Jenaro Viñuela R o d r í g u e z , de Mi 

guel y Adelaida. 
Santa Colomba de Curuefto 

Honorino B a y ó n Robles, hijo de 
Marcelino e Irene. 

Angel Callejo R o d r í g u e z , de J e s ú s 
y Bernarda. 

Angel Fernández Castro, de R a 
fael y Melania. 

Eduardo Manzano Casto, de J u l i á n 
y Gabriela. 

Soto y A mío 
José Diez Sierra, hijo de Gabriel y 

María. 
Francisco F e r n á n d e z Diez, do F l o 

rentino y Manuela. 
Nicario Martínez P é r e z , do José y 

Josefa. 
Valdehigiteros 

Rogelio Alonso Alonso, hijo de 
Manuel y María. 

Valdepiélago 
Venancio Sebast ián Fernández Gon

zá lez , de Primit ivo y Andrea. 
Ernesto Gonzá lez García , de J o s é y 

Manuela. 
Baltasar L ó p e z Suárez , de Manuel 

y Laurent ina . 
Vegacervera 

Isidoro Alonso Suárez , hijo de ¡San
tiago y Martina. 

Mariano Gonzá lez Huerta, de Jorge 
y Eugenia . 

Macario . Gonzá lez Gonzá lez , de 
J u a n Antonio y Agustina. 

Santiago Amador L ó p e z Gonzá lez , 
de T o m á s y Agustina. 

Isidoro Ordóñez F e r n á n d e z , ' de 
Constantino y M." Engrac ia . 

José S á n c h e z Diez, de Isidoro y 
. Fe l i sa . . 

; Vegaquemadá :• 
Antonio A l b a Al ler , hijo de Joa

quín y Ceferina. 
Baudilio Abeoilla Fernández , , de 

Gaspar y E m i l i a . - : . S > 
Victorino Diez Alvarez, de Floriano 

y Petronila. . 
Arsenio Diez Val le , de Rafael y 

Concepc ión . 
Avelino Fernández-Miranda , de I n 

dalecio y B r í g i d a . ' r 
Gaspar Fernández Pérez , de Pablo 

y Paula . • 
Calixto Prieto . Diez, de . T o m á s y 

Segunda. 
Amaro R o d r í g u e z R o d r í g u e z , de 

Pedro y Margarita 
Epigmenio Sánchez S á n c h e z , de 

Constantino y E u l a l i a . 
L a Vecilla 

José Garoía Campillo, hijo de Do
mingo y L u c í a . 

Argoma 
Gerónimo González Alonso, hijo de 

Benito y Esperanza. 
Eduardo López D í a z , de Angel y 

Cesárea. 
Pedro L.ópez Ovalle, de L e ó n y Ber

nardina. 
José P é r e z U n a , de Antonio y Ma-
. miela. 
Angel Amado Pozo P é r e z , de Angel 

y María. 
Balboa 

Juan D i g ó n Paredes, hijo de Mar
cial y Manuela. 
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José María L a m a Vega, de Apoli
nar y A s u n c i ó n . 

Juan. Vi l lar Dobal, de Manuel y 
Casiana. 

Barjas 
Alvaro Castro Ceieijo, hijo de Fran

cisco y Jenara. 
Bernardino Fernández Granja , de 

l í i cardo y Marcelina. 
Manuel Montaña, de Rufina. 
Domingo Lobo, de José y Vita . 
Alberto Pol Fernández , de Manuel 

y Carolina. 
Santiago Sobrado Beroiano, de Pe

dro y Juana. 
Berlanga 

Lázaro Martínez Mart ínez , hijo de 
. N ico lás y Antonia. 

Cacabelos 
Francisco Basante Jebra, hijo de 

Angel y Catalina. 
R a m ó n Carbayo Balante, de Benito 

y Antonia. 
Eugenio Martínez González , de José 

e Isabel. 
Antonio S á n c h e z Gancedo, de E n r i 

que y Antonia. 
Camponamya 

Aurelio Carbayo Garmelo, hijo de 
Leonardo e Isabel. 

Arsenio Mart ínez ' Fernández , de 
Cruz y Bernarda. 

Maximino P é r e z Nieto, de Inocen
cio, y Paula . 

. - Candín 
Domingo Alvarez L ó p e z , hijo de 

' Melchor y Maria. 
Manuel Fernández A l v w e z , de Mi 

guel y Victoria . 
Benigno Gabriel Fernández Cade

nas, de J o s é y Josefa. 
, Pedro L ó p e z Méndez , de José y 

Candida. 
José R o d r í g u e z , de Manuela. 

Cárracedelo 
Balbino Cuadrado Vidal , hijo de 

Ignacio y Pascuala. 
Vicente F e r n á n d e z Cabo, de F r a n 

cisca. 
Pedro González Fernández , de J o s é 

y Bernarda. 
Silio Gonzá lez Pérez , de Aquilino y 

F e l i p a . 
J u l i á n Macías Fernández , de Pedro 

y Dolores. 
Gorullón 

Balbino Encinas Blanco, hijo de 
Toribio y Francisca. 

Antonio Favelo Daural , de Enrique 
y Manuela 

Vicente García Sierra, de Juan A n 
tonio y Javiera . 

Severino Gonzá lez Casfañeira, de 
Sabas l iáu y Encarnac ión . 

Antonio Gonzá lez Enrique, de José 
y Rosa. 

Severiauo González López , de Va
lent ín y María. 

Pedro Macías Qnindós, de F e r m í n 
y Manuela. 

Eduardo Morcielle Carballo, de J o s é 
y Catalina. 

Fabero 
Saturnino Alfonso Abella, hijo de 

Isidro y Manuela. 
B e n j a m í n Granja P é r e z , de Miguel 

y Fi l iberta . 
Florentino Martínez R o d r í g u e z , de 

Manuel y Josefa. 
Leornardo Robles Arganza, de 

Manuel y Petra. 
Oeiicia 

Virginio Castro Fernández , hijo de 
F ide l y Josefa 

Leopoldo Ferrero García, de Seve
rino y Rubina. 

Juan Antonio Luengo L ó p e z , de 
Gabriel y María Rosa. 

Antonio R o d r í g u e z Balboa, de Ma
nuel y María. 

Paradeseca 
Eulogio Teófi lo Fernández Gutié

rrez, hijo de Fel ipe y Catalina. 
Hipó l i to González , de María. 
J o s é R a m ó n Fernández , de Esteban 

y Consuelo. 
Peranzanen 

Antonio Castro Ramos, hijo de E u 
genio e Higinia . 

Joaqu ín Fernández R o m á n , de Do-, 
mingo e Inés ; 

Fernando Martínez F e r n á n d e z , de 
Andrés y Fel i sa . 

José Martínez Fernández," de F a -
' b ián y Remedios. . 

J u l i á n R a m ó n Ramos, de J u l i á n y 
Dominga. 

Sancedo .." • -
E léuter io P é r e z L i b r a n h i jo de Ma

ximino y Basi l ia . 
Rufino Marqués del Puerto, de A n 

tonio y Maria. 
Belarmino Alfonso Santalla San-

talla, de Esteban y Juvencta. 
José Diez Gutiérrez, de Ezequiel y 

Lorenza 
Sobrado 

Adelino Soto N ú ñ e z , hijo de E n g r a 
cio y Encarnac ión . 

Trabadelo 
Jesús Delgado Cerezales, hijo de 

A g u s t í n y Francisca. 
José Fernández Crespo, de Pedro y 

Joaquina. 
Leopoldo Rodr íguez L ó p e z , de Se

rafín y Concepción. 
J e s ú s Sant ín Iglesias, de Antonio 

y Rosaura. 
Rogelio Tei jón, de A s u n c i ó n . 

Valle de I ' inolledo 
Domingo Gancedo, hijo de Balbina. 
Eulogio L ó p e z Fernández , de Ber

nardino y Valontiiia. 
Herminio González , de Fe l ipa . 
José L ó p e z Alvarez, de Francisco. 
Eulogio R e l l á n , de desconocidos. 

Rafael Ochoa Ochoa, de Gabriel e 
Isabel . 

Miguel Alvarez Alvarez de Josó v 
Ricarda. 

Vega de Expinareda 
A g u s t í n Alonso Alvarez, hijo d,. 

Gregorio y María. 
A g u s t í n Fernández Blanco, de An

tonio y Casilda. 
Gervasio Gabi lán Garra , de Do 

mingo y Saturnina. 
Domingo Lorenzo Pr iga , de Mar 

tín e Isabel. 
Arturo R o d r í g u e z Alonso, de E n 

rique y María. 
Manuel R o d r í g u e z Alvarez, de Ma

riano e Isabel. 
Darío R o d r í g u e z Pérez , de Majin 

y Antonia. 
Vega de Valcarce 

Marcial Fernández Quiñones , hijo 
de Manuel y Constan tina. 

Francisco García , de desconocidos. 
Ghspar García N ú ñ e z , de Angel y 

y Teresa. 
B e n j a m í n R o d r í g u e z Carballo, de 

Benjamín y Pi lar . 
José R o d r í g u e z , de desconocidos. 

Villadecanes 
Manuel Amigo Martínez, hijo de 

José y Antonia. 
Isidro J . García, de Enrique y Mana. 
L u i s Fernández Franco, de -Anto

nio y María Angeles. . . 
Ovidio l iart inez- García, de Teoclo1 
• ro y Manuela. 
Alvino García R o d r í g u e z , de Teóíi-
• lo y Teresa. --. -
Angel Góhzá lez Pérez , de. Angel y 

.Encarnación. 
Bernardino Quiróga:Pérez , de Gre

gorio y L u i s a . 
' Villafranca 

Joaquín D í a z Prieto, hijo de Joa
quín y Encarnac ión . 

Antonio Dobasco Fernández , de 
J o s é y Teresa. 

Manuel F e r n á n d e z Sarmiento, de 
José y Antonia 

Juan García B . , de Pedro y Eloisa. 
Carlos González , de María. 
Alonso Lence L ó p e z , de Pedro . ' 

Sabina. 
J o s é López García , de Francisco y 

Rosenda. 
Amadeo Martínez Bardoso, de Fran

cisco y María. 
Joaquín Media Coto, de Juan y R - ' 
mona. 
José Pérez N ú ñ e z , de Epifanio y 

María. 
P í o Pol Mart ínez , de Antonio y Jul in • 
Camilo Suárez Fernández , de Se

bastián y Vicenta. ,. 
L e ó n , 10 de junio de 1927 .=W 

Comandante ayudante secretan';' 
Saturnino D o m í n g u e z . = V . 0 B.": -k' 
Coronel-Presidente, M . Ballesteros 


